
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2020-00179 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado que dice 
representar a la parte demandada (PDF 20), y teniendo en cuenta las 
comunicaciones remitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN (PDFs 22, 26 y 28), el Despacho resuelve: 

1.- REQUERIR al abogado Leiver Alexis Moreno, para que precise a cuál de 
los demandados representa, y para que aporte el respectivo poder que lo 

acredite para elevar escritos en representación de dicho extremo. 

2.- PONER en conocimiento las respuestas aportadas por la DIAN, en la que 
advierte que los demandados Obras y Montajes 76 SAS y Cristóbal Cruz, 
tienen obligaciones vigentes con esa entidad. 

3.- REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
para que en virtud de lo dispuesto en el artículo 630 del Estatuto Tributario, 
informe lo pertinente respecto de la demandada Carmen Cruz. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(2) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 71 

fijado el 20 de JULIO de 2022 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
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